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Rad. 11001-40-03-038-2020-00617-00. 

Ejecutivo de Banco Comercial Av Villas S.A. contra Jaime Roberto Duque 

Rozo 

 

 

De conformidad con lo normado en el inciso 4º del artículo 90 del Código 

General del Proceso y comoquiera que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en proveído adiado 30 de noviembre de 2020, toda 

vez que no subsanó en debida forma, por lo tanto no es posible su admisión. 

 

Al punto conviene subrayar que, si bien es cierto la parte actora allega 

memorial de subsanación mantiene la inconsistencia señalada en el numeral 2 

del auto inadmisorio, toda vez que lo que se le solicitó era que acreditara que el 

correo electrónico señalado en el poder  coincidía con el que aparece y tiene 

reportado ante el Consejo Superior de la Judicatura – Registro Nacional de 

Abogados, no obstante, pese a que se dice y se aporta pantallazo en el que se 

avizora que corresponde a cobrojuridico@sauco.com.co, dirección que fue 

reportada en el acápite de notificaciones de la apoderada designada por la 

Sociedad Administradora de Cartera Sauco  S.A. como se observa en el poder 

obrante a folio 3 de la demanda. 

 

Sin embargo, y como en el sub examine la entidad bancaria demandante 

confirió mandato a la sociedad en mención para interponer la presente 

demanda, plasmándose en el poder especial (fl 1) que el correo electrónico 

correspondía a carteraavvillas@sauco.com.co, sin que se hubiese acreditado 

esto último, pues se insiste, el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 declarado 

exequible por la Corte Constitucional en sentencia C420 de 2020  estableció 

como requisito que “en el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogado” (negrilla del despacho), y sin que se hubiese aportado 

poder nuevo en cumplimiento a ello, o se hubiese allegado prueba de esto. 

 

Aunado a lo anterior también mantiene la inconsistencia del numeral 4 del 

inadmisorio,  pues lo que allí se pedía era que en el acápite de notificaciones 
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debía indicarse que se allegaba el título de manera digital y/o en copia digital, 

sin embargo  solo se limitó a decir bajo la gravedad de juramento que “el 

pagaré N°2423007, se encuentra bajo custodia de la entidad demandante y será 

allegado a su despacho cuando sea requerido”; siendo que el reparo consistía 

en que se relacionó en forma imprecisa el documento aportado –pues jamás se 

aportó a este sede un documento en original-. 

 

Así las cosas, se RECHAZA la demanda interpuesta por Banco Comercial Av 

Villas S.A. contra Jaime Roberto Duque Rozo 

  

Hágase entrega de la misma y de sus anexos al demandante o apoderado sin 

necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas; para lo cual 

preferiblemente deberá ser entregada mediante el uso de las tecnologías 

(correo electrónico) teniendo en cuenta las directrices emitidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de las medidas tomadas por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor generadas por la pandemia del coronavirus 

covid19 concordante con el Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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